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1. En conformidad con las disposiciones previstas en los artículos 545 

del CGP y el artículo 44 del Decreto reglamentario 2677 de 20121, se 

ordena LA SUSPENSIÓN del presente proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real, adelantado por  DAVIVIEND A S.A 

contra CESAR YESID  QUEVEDO CLAVIJO , como consecuencia 

de la admisión del deudor al proceso de negociación de deuda, que se 

adelantó ante el  Centro de Conciliación Juan Pablo II (Funjuanpis) de 

Tunja y del cual ya se tiene un acuerdo de pago.  

 

    Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la obligación aquí ejecutada 

hace parte del acuerdo de negociación de deuda del ejecutado 

Quevedo Clavijo, corresponde entonces al Juez del concurso decidir 

sobre el alcance de la garantía, mas no alternamente a este Despacho 

judicial, así como tampoco sería posible resolver medios exceptivos 

parcialmente.  

 

2. La suspensión del proceso ejecutivo en estudio, se decreta hasta el día 

que se verifique el cumplimiento o incumplimiento del acuerdo 

celebrado, tal como lo dispone el artículo 555 del CGP.  

 

3. Vencido el término de suspensión del proceso, el Despacho proveerá 

lo que en derecho corresponda.  

 

       Notifíquese, 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

                                                           
1 Artículo 44. Procesos ejecutivos. Durante el procedimiento de negociación del acuerdo de pagos, la 

convalidación del acuerdo privado y la ejecución de uno u otro, no podrán iniciarse procesos ejecutivos para 

cobrar las obligaciones de las que trata el presente capítulo, y se suspenderán los que estuvieren en curso. 


